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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C.  

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

Bogotá D.C., septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020). 
 

 
 

PROCESO:  CUSTODIA.    

RADICACIÓN: 110013110023-2019-00783-00 

CUADERNO:  1 

 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y el estado de las 

actuaciones, el Despacho DISPONE: 
 

 
 

1. En cumplimiento a lo dispuesto en el proveído de fecha 05 de 

noviembre de 2019 y para dar continuación a la audiencia suspendida 
desde el día 06 de febrero de 2020, se SEÑALA la hora de las 10.00 

am del día 27 del mes de enero del año 2021, audiencia  de que trata 
el art. 392 del Código General del Proceso en concordancia con el art. 

372 ibídem.   
 

2. SOLICITAR al profesional en Psicología GERMÁN CORTES, a fin de 
que elabore y remita de carácter urgente, un REPORTE FINAL o  

PARCIAL PSICOTERAPÉUTICO, del caso que nos ocupa.     
 

TRAMÍTESE DE INMEDIATO POR SECRETARÍA.   
 

 
3. REQUERIR a la parte demandada, dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el numeral 3 del auto de fecha 06 de marzo de 2020. 

 
4. A fin de escuchar las declaraciones a los señores LUZ MARLEN 

TORRES RAMÍREZ, PEDRO NEL BALLARES RODRÍGUEZ y MÓNICA 
VIVIANA BALLARES TORRES, conforme al decreto efectuado en el 

numeral 4º del proveído de fecha 06 de marzo de 2020, deberán 
concurrir a la audiencia señalada.  
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5. NOTIFICAR a la Defensora de Familia y a la Agente del Ministerio 

Público adscritas al Juzgado, para lo de su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL ORLANDO AVILA 

PINEDA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 023 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. -ORALIDAD 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dbd32fc62591baebe3876942d98f057e2fa59a3863103dded452199139bcf8c4 
Documento generado en 14/09/2020 08:55:45 a.m. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 069 

 

 

HOY: Septiembre 15 de 2020. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 


